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Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren lus <Beletiñes oaelalesv se 
ban de remitir al Gete politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18G4.)

Las leyes y las disposiciones del Goltiec- 
no son obligatorias poca la capital de pro. 
vlnela desde que se publican ofleíalmeníe 
í« olla, y desde cuatro días despuespara los 
liemos pueblos de la misma provineta. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1337.)

1 SUSCRICION PARTICULAR.

iUn mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16 
¡Tres id3345 
¡Seis id.66 90'
j Un año..........................132180
i-^c ptíbUca todos los dias escoplo los Domingo,

Gobierno civil ^e la provin
cia de Córdoba.

Núm. 630- 
Sección de Fomento.

Don Juen de Cuevas y Regules, 
vecino de está ciudad, de profesión 
Procurador, habitante en la calle 
de los Moros número 4, á nombre 
de Don Juan S. Macdongall, resi
dente en Sevilla, ha presentado á 
las 10 y 50 minutos de la mañana 
del día 10 de Marzo actual, una so
licitud de registro de 24 pertenen
cias de la mina titulada «Aurora», 
de mineral plomo, sita en terreno 
nombrado «La Solana», de Propios 
y particulares, término de Belalcá
zar, lindante al Norte con la mina 
«Amazona», al Saliente con tierras 
de la Solana, al Sud y P. con la 
misma tierra de la Solana.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon que se encuentra en di- 
reecion al Sud de la vereda que vá 
de la Solana á el Salado; á 120 me
tros en la misma dirección Sud del 
punto de partida se encuentra un 
Escorial; á unos 100 metros en di
rección á Saliente se medirán 1100 
metros, colocando la l? estaca; en 
dirección á' Sud 200 metros colo
cando la 2?; en dirección á P. 1400 
metros colocando la 3.'; en dilec
ción á N. 200 metres colocando ha 
4 '; en dirección á Saliente á cerrar 
con el punto de partida 300 me
tros. '

Ha consignado en la caja del 
Tesoro en 18 del mismo mes la 
cantidad de «ciento veinte y tres» 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 

- de 10 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud. 

salvo mejor derecho, y que se anun
cia al público en cumplimiento al 
párrafo 2.° del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

C órdoba 23 de Marzo de 1880. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas.

Ad minis tracioa económica 
deia provine’a de 

Córdoba.
Núm. 617.

Negociado de contribuciones.
La Dirección general de con

tribuciones ha comunicado á esta 
Administración económica la Real 
órden siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 30 de Octubre 
último, la Real órden siguiente;

«Exerao. Sr.: He dado cuenta 
al Rey (q. D. g j del expediente 
promovido por esa Dirección gene
ral sobre supresión del epígrafe 
núm. 72 de ia Tarifa 2.’ del Re
glamento vigente de la contribu
ción Industrial, que autoriza lá 
venta de objetos por papeletas; la 
solicitud que hacen apelando de 
esta medida los industriales matri
culados como Gomprendidos en di
cho núm. 72, y la esposicion sus
crita por ciento noventa j^ seis co
merciantes de esta Córte, en la que 
reclaman se adopte la medida pro
puesta;

Vistos los informes evacuados 
por ese Centro directivo y por la 
Dirección genera! de Rentas Es
tancadas.

Considerando: que las Adminis
traciones económicas no debieron 
permitir el establecimiento de las 

rifas por cartones, porque como 
ello indica, no se vendía un objeto 
sino que se rifaba, y esto no és en 
modo alguno fo dispuesto en el 
epígrafe citado, cuya base esencial 
és la venta de objetos, y ni aun en 
la acepción genérica que emplea do 
«en cualquiera otra forma» se pue
de considerar comprendida ia rifa 
por cartones, porque corno se ha 
dicho, en este acto no se consuma 
el contrato de compra-vensa, sino 
que por el contrario se realizaba 
un acto prohibido por la legisla
ción y reprobado por la moral, 
puestoque excita ó alienta laañcion 
al juego, es susceptible de muchos 
engaños por parte del industrial 
y lesiona los intereses del comer
cio de buena fé.

Considerando: que era escanda
loso permitir actos de esta natura
leza, reprobados por todo hombre 
honrado, pero que se deciau legal
mente permitidos por la Adminis
tración que solo veia en ellos un 
medio de aumentar el impuesto in
dustrial, y por ello, pues, como 
reparación á la vindicta pública 
ofendida, en legítima defensa del 
comercio de buena fé, y en amparo 
de los intereses particulares, S. M. 
de conformidad con el dictámen de 
la Sección de Hacienda dd Consejo 
de Estado, se ha servido acordar 
la .supresión del referido epígrafe 
núm. 72 de la Tarifa 2.® del Regla
mento de 20 de Mayo de 1873.

De Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.»

Y esta Administración ha dis
puesto se inserte en el «Boletín ofi
cial» de la provincia la preinserta 
Real disposición para conocimien
to de los señores Alcaldes, y con el 
fin do que prohíban, bajo su más 
estrecha responsabilidad, las rifas 

sea cualquiera ia forma ó procedi
miento que se adopte por los indus
triales para establecerías.

Córdoba 23 de Marzo de 1880.
—Carlos Lopez de Longoria.

AÍDNTMIENTOS.
Núm. 602.

Alcaldía constitucional de 
Córdoba.

Formadas Ias cuentas genera
les de Administración correspon
dientes al año de 1868-69, así co
mo la de ordenación de pagos ren
dida por el Sr. D. Angel de Torres 
y Gómez, Alcalde que era al ter
minar este ejercicio económico, y 
censuradas por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en cuanto le cor
responde, quedan expuestas al pú
blico en esta Cotaduría municipal 

1 por término de 15 días antes de so- 
! meterías á la revision y acuerdo de 
j 1.1 Junta Administrativa, á fin de 
! que puedan ser examinadas y adu- 
; cir los interesados, por escrito, las 

observaciones que estimen opor- 
tun.as

Lü que se pública para conoci
miento del vecindario según y á los 
efectos que determina el art. 161 
de la Ley orgánica vigente.

Córdoba 23 de Marzo de 1880. 
—Bartolomé Belmonte.

Núm. 603.
Formadas las cuentas genera

les do Administración correspon
dientes al año de 1869-70, así co- 

j mo la de ordenación de pagos ren- 
[ dida porel Sr. D. Agustín de Fuen- 
¡ tes y Horcas, Alcalde que era ai 

terminar ese ejercicio económico, y
4
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censuradas por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en cuanto le cor- ■ 
responde, quedan expuestas al pú
blico en esta Contaduría municipal 
por término de 15 diaa, antes de so 
meterlas á la revision y acuerdo de : 
la Junta administrativa, á flu de 
que puedan ser examinadas y adu
cir los interesados, por escrito, las 
observaciones que estimen opor
tunas.

Lo que se publica para conoci
miento del vecindario según y á los 
efectos que determina el art. 161 
de la Ley orgánica vigente.

Córdoba 23 de Marzo de 
—Bartolomé Belmonte.

1880

Núm. 626, 
Alcaldía cOítetitucional 

Yiso.
de

Don José Ruiz y Lopez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por 

este Ayuntamiento, previa censu
ra del Sr. Regidor Síndico, el pro
yecto del presupuesto de gastes é 
ingresos municipales formado por 
a co misión del ramo para el próc- 
Isimo año económico de 1880 á 81, 
queda expuetso al público en la 
Secretaría de este municipio por 
término de quince dias á cimtar 
desde esta fecha, dentro de cuyo 
plazo podrán examinarlo cuantas 
personas lo deseen y hacer las re
clamaciones que consideren proce
dentes.

Viso veinte y dos de Marzo de 
mil ochocientos ochenta.—-José 
Ruiz y Lopez.“Por su mandat o, 
Miguel González, Secretario inte
rino.

JUZGADOS.
Núm. 587.

Juzgado c’e primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de es'á ciudad de 

Córd oba.

Don Valentín de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del distrito de ia izquierda de es
ta ciudad y su partido.

Hago saber: corno en este mi 
Juzgado y por ante el infrascrito 
penden diligencias para cumpli
mentar cierta órden de la Superio
ridad sobre exacción de costas, en 
las cuates he acordado sacar á pú
blica subasta para su venta los bie
nes que á continuación se descri
ben con sus valores, y todo es co
mo sigue;

Rts. vn

Un reloj de pared de
■“ cuadrada como de

•s de alto y res-

pectivamente su ancho en 
estado útil, valuado en .

Seis marcos dorados 
estampa papel historia de 
Diana, Poitiers apaisados, 
como de tres cuartas de 

Í ancho, con sus cristales

200

en
Un barómetro descom

puesto sistema Mateo Gas
quet, Optico déSevihaen.

Una mesa comedo’’ co
lor caoba oscuro con alas 
y cajones, con llave, en .

Diez vasos cristal ro
ca como de medio cuar
tillo.

Diez copas como de 
ración cristal roca en

Dos botellas cristal 
id. una de ellas con asa 
en

150

30

20

20

20

12
Otros dos vasos cris

tal ochavado
Seis platos sevillanos.
Una fuente pedernal 

blanco ovalada en
Cuatro tazones sope

ros, medianos en
Una sopera grande.
Diez y ocho botellas, 

varias de cristal, de cabi
da de cuartillo y medio
en

Diez barriles vacios.
Cuatro tarros savilla- 

nos.
Unjarro de lata, chi

co para leche ó café en.
Una mesa estufa con 

tapete de hule y faldas.
Un quinqué de bron

ce aparato para petróleo-
Una botella cristal pa

ra agua en
Un baso cristal de á 

cuartillo.
Una mesa tocador cha

pada de caoba antigua.
Una cómoda de álamo 

coa cuatro cajones pin
tada en negreen

Una mesa lababo con 
palangana y jarro.

Una percha en verde.
Un chaquet de castor

4
4

3

8
5

8

4

2

ó paño en
Una faja encarnada

en
Cuatro chalecos en .
Dos polonesas en
Cinco pares de panta

lones usados.
Una bolsa de viaje va

luada en
Dos sillas negras se

villanas.
Otra id. blanca mas 

baja.
Una mesa pié aguja 

color caoba.
Un paraguas.
Un quitasol, para ca

ballero.
Dos bastones uno con

27
8

50

80

20

60

160

90
8

90

9
16
16

30

20

25
30

6

3

^ estoque y el otro con pu
ño de ñique.

Dos tarros j’ dos le
brillos sevillanos en 

Un porta comidas.

1226 5i)

9

8
9

Total.
Para cuyo remate en favor d-^1 

mejor postor he señalado el dia 
treinta y uno del corriente á las 
doce de su mañana en esta sala au
diencia, previaténdose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su vate- 

justicia se administrará gratuita
mente á los pobres, y el ciento 
ochenta y dos determina que se 
declaren tales á tes que se hallen 
cí^mprendidos en toe casos que se
ñala el espresado artículo.

2.“ Considerando: que el don 
Juan Escalona ha justificado cuín- 

deseen verlos para tornar parte en | pUdamente que en efecto los bienes , 
la licitación, y que estas deberán | que posee son insuficientes sus pro- 
exhibir en el acto sus cédulas per- | duetos para obtener de ellos el do- 
sonales. I ble jornal de un bracero, por lo

Dado en Córdoba á diez y seis | que es procedente se le declare po
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta. —Valentín de Santiago Fuen
tes.—De órden de S. S., Manuel 
Osuna.

ración, que serán para el todo de - 
los bienes señalados; que estos se 1 
hallan depositados en Don Manuel | 
Monserrat, calle Domingo Muñoz « 
número primero, quien los pondrá 
de manifiesto á las personas que

S

?
1

f
1

Núm. 591. 
Juzgado de primera iostan 

cía da Montoro.

Testimonio. Yo el Escribano 
doy fé: que en- el incidente de po
breza seguido en este Juzgado á 
instancia de don Juan Escalona y 
Entrena, para litigar con D. Fran
cisco Criado y Sigler y don Ante- 

i

iiio Benitez Criado, se ha dictado
la sentencia que, copiada literal-
mente, dice así: (

Sentencia. En la ciudad de 
Montero á aeis de Marzo de mil 
ochocientos ochente, el señor don 
Fernando Saborido y Garcia, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo viste este 
incidente promovido por el Procu
rador don Martin Vega Leal, á 
nombre de don Juan Escalona y 
Entrena, vecino de Villa del Rio, 
en solicitud de que se le declare po 
bre en sentido legal para litigar 
con don Francisco Criado Sigler y 
don Antonio Benitez Criado, de esta 
vecindad.

1.® Resultando.’ que de la pre
tensión deducida por el don Juan 
Escalona se confirió traslado ádon 
Francisco Criado Sigler,don Anto
nio Benitez Criado y al Promotor 
fiscal del Juzgado, que evacuó este 
en tiempo, dando lugar aquellos á 
que se les acusara la rebeldía y se 
continuaran notificando las pro
videncias sucesivas en los Estra
dos del Tribunal.

2.” Resultando: que recibid' el 
incidente á pruebo, he justideaio 
el actor que no posee bienes ni 
ejerce industria que le reditúo el 
doble jornal de un bracero, y que

libra su subsistencia con el produc-- 
i to del trabajo que presta como 
! amanuense.

3? Resultando: que habiendo 
trascurrido el termino de prueba, 
se oyó al Promotor fiscal, el cual 
en su diotáman opina en que se 
acceda á la solicitud deducida por 
el don Juan Escalona,

1/ Consillera ido: que según el 
artículo ciento setenta y nueve de 
ia Ley de Eujuiciamionto civil, la

f>

4

bre en sentido legal y con opcion 
á disfrutar de tes beneficios que la 
Ley dispensa á los de su clase.

Vistos, además de tes artículos 
citados, el ciento ochenta, ciento 
ochenta y uno, ciento ochenta y 
siete, ciento noventa y cuatro, 
ciento noventa y cinco, ciento no
venta y ocho, ciento noventa y 
nueve, doscientos y mil ciento no
venta de la repetida Ley de Enjui
ciamiento civil;

Su Señoría por ante mí el Es
cribano dijo;

Que debía declarar y declaraba 
pobre en sentido legal á don Juan 
Escatena y Entrena, para litigar 
con don Francisco Criado Sigler y 
don Antonio Benítez Criado, con 
opcion á disfrutar de los beneficios 
que la Ley concede á los de su cla
se, pero con las restricciones que 
establecen los artículos ciento no
venta y ocho y doscientos de la ci
tada Ley.

Y por esta su sentencia, que se 
hará notoria por medio de edictos 
que se fijarán en tes sitios de cos
tumbre, publicándose además por 
inserción que se haga en el <Boíü- 
tin oficial» de esta provincia, así 
te proveyó, manda y firma dicho 
señor Juez, de que doy fé.—Fer
nando Saborido.—Luis Valseca.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me re
mito.

Y para que conste pongo el 
presente testimonio que firmo en 
Montoro á seis de Marzo de mil 
ochocientos ochenta,—Luis Val
seca.

Núm. 619.
Juzgadode primera instan
cia del distr ío de la dere

cha delà ci Iliad de 
Córdtba.

Don José González Perez, Juez de12
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primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza por término de 
treinta dias á los que se crean con 
derecho á la herencia da D. Ermi- ! 
nio Potentini, natural de Ancona, 
Reino de Italia, viudo y de edad de 
treinta y seis años, que falleció sin 
testar en trece de Agosto del año 
Último, siendo vecino de esta ciu- ' 
dad, para que comparezcan en este 
Juzgado, dentro de dicho término, j 
apercibidos que de no hacerlo les ; 
parará el perjuicio que haya lugar. ’

Dado en Córdoba á veinte de ' 
Marzo de mil ochocientos ochenta. ' 
—José Gonzalez Perez.—El actua- 
rió, Antonio Ravé del Castillo. j

Núm. 620.
Don José González Ferez, Juez de . 

primera instancia del distrito de } 
la derecha de esta ciudad. ;
En virtud del presente se cita, s 

llama y emplaza por término de j 
ocho dias á Manuel Cerrillo, para i 
que se presente en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en cau
sa contra José Castillo Morales, 
por hurto de un pañuelo con seis 
pesetas al Cerrillo; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjui- j 
cio que haya lugar.

Dado en Córdoba á cuatro de 
Marzo de mil ochocientos ochenta. 
—José González Perez.—El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

Núm. 583.

Ji^xgado oaiioícipal del disíriío de hs i^quierdía 
de Córdoba*

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Marzo de 1S^O.

Córdoba 80 áe Marzo da 1880.—Bl Juez municipal. Manuel S. Belmonte.

NACIDOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS, Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legitimos. 1 iNo legítimos. LegítimoB. No legitimos. Tota! do 
arabas clases.Días. <14« 

O

a’ H o < S» o Total de í*
-W o <!

SI o Total de
S cr 0 o* vivos. o* • O

•^ * muertos.
O
so
4

> *• • OS P* n» » •
<*

11
12
43
44

> 
>

*

»
4
3 
>

* 
4
4 
»

1
» 
»
1

» 
4
> 
»

»
4

1

>
2
4
4

» 
» 
»
B

»

»

> 
»

»

»

» 
»

> 
1

>

» 
4

>

>
>

»
3 
A
4

45
16

1
3

2
4

3
4

>
>

» 
»

» 
>

3
4

>
»

» 
>

»
»

> 
»

> 
»

> 
> »

3
4

17
48

» 
l

>
>

»
1

»
»

» 
»

» 
»

»
4 >

> » 
»

> 
>

»
>

> 
»

»

19 4 » 1 > 2 2 3 » * » * > 3

20 » » » » » a » » « » > Z > »

Total. 7 7 44 1 3 4 18 » > » » 1 l 1 49

Núm. 627.
Juzgado de primera Instan

cia de Fuente Onejuna.
Don José Valdelomar, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

excita el celo de las Autoridades ci
viles y militares para que se pro
ceda á la captura de dos caballerías 
mulares, uno mohino, de menos 
de la marca, con el corbejon iz
quierdo labrado por dentro; y el 
otro pardo oscuro, un dedo sobre 
la marea, con un lunar blanco en 
la nalga izquierda, de sais años de 
edad, y el otro de once, y ambos 
herrados de los piós y de las ma
nos, que el día veinte y dos de Fe
brero último fueron robados en el 
sitio de Peñaladrones, término de 
Belmez, por dos hombres, uno de 
ellos alto y delgado, y otro más ba
jo y de carnes regulares, á León 
Ventura Amaro; y si fueren habi
das dichas caballerías se pongan á 
disposición de este Juzgado, así co
mo á la persona ó personas en cu
yo poder se encuentren.

Dado en Fuente Obejuna á vein
te y cuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.=:José Valdelo
mar,—Tornea Rivera Infante.

Núm. 584.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Marzo de UtiO, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 20 de Marzo de 1880,—Bl Juez mnioipal, Manuel S, Belmonte.

DIAS.
S

VARONES. | HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

4
6
>'

4
.1

1
2
4
2

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ^Solteras. Casadas. Viadas, TOTAL.

11
12
43
44
45
18
17
18
19
20

TotaJ. ’.

1 
3 
> 
1 
> 
»
1 
» 
•
1

4

» 
2 
> 
» 
» 
> 
>
1

3 
» 
»

> 
> 
» 
>
4 
»

4 i > 
3 1 2 
* 1 * 
3 s »
* 1* 1 » 
4 1 » 
Î ! I 
■ 1-

•
» 
» 
> 
» 
> 
» 
1 
> 
»

> 
> 
> 
4 
•
1 
> 
>

■

1

3 
»
4
1 
1
»
3 
> 
>

7 4 3 14
1’4

1 3 7
21
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ÀIÜMCIOS

A la Guardia civil.
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y liiogralia dei « Oda
rio dé Gôrdoha,> caUe 
de San Fernando mune
ro 51 y Letrados 1n,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados th y iS y ^an 
Fernando M.

Subasta de arrendamientos en 
Cabra.

Se hacen por subasta los de 
mil trescientas cincuenta aranza- 
das olivar, en su mayor parte de 
buena calidad, pertenecientes á la 
casa del Exorno. Sr. Duque de Ses
sa en Cabra.

Los pliegos de condiciones para 
la subasta y escrituras se Hayan de 
manifiesto en la Administración de 
dicha casa en Cabra, todos los dias 
de diez de la mañana á seis de la 
tarde hasta el de la subasta, calle 
Mayor núm. 16 casa Palacio.

La subasta se verificará el día 
12 da Abril próximo venidero des
de las diaz .de su mañana ea ade
lante, por pliegos cerrados con su
jeción á los de condicio.n_esj

GUÍA 
de los Jueces municipales eu matena 

crimiual por

D. Vicente Vieites y Pereiro^ 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende eo Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompauarido su 
mporte en libranzas ó sellos.

.EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoUs antiguos y mo- 
deruos con las últimas reformas py- 
biieadoa bajo la dirección del íleao. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de benófloencia de la provin 
cia do Madrid, do la Junta de re
forma penitenciarta, Jefe superior 
de Adminisíracion civil, etc,, etc., 
etc. con la coíaborac-ion do vanos 
latradoa deí Huet re colegio de Ma

drid.

''inoB.—juna peseta el tomo! 
Prospecto.

ido taotos y tan díversoo 
-e que han contribuido á 

^ria y la civilización 
que no debemos 
' nueatr* legis-

acion sea tanmultiforda. y ra maovi 
| Elementos romanos con las Partí- 
1 das, indígenas con el Fuero Real, < 

góticos coa el Fuero Juzgo, forales Í 
i con el sin cúmero de privilegios y 
| cartas pueblas que con facilidad da- 
| baa los reyes à sus villas yciuia- 
í das, todos ellos han venido forman - 
< do nuestra legislación y todos silos Í 
: rigen en más ó menos vigor en la ; 
i actualidad, Y ea explica este fenó- I 
| móno, considerando que el derecho j 
1 civil so redare al elemento privado l 
( dd hombre, à sus costumbres como 5 
■ individuo, y todo lo que se roza j 

■ «goumbe A este elemento particular, ! 
1 aturado de los pueblos, está anear i 
Í indo en ellos, constituye su vida de i 
1 ¡as modo, que con diflcultad aban- j 
1 donan un derecho civil por otro: tío 
t aquí ia diversidad de Códigos en 
’ nuestra legislación, por la dificultad { 
i con que cada uno da ellos abapezrto í 

para derogar el anterior, ( 
Infinidad do trabajos y tenía- ! 

tivas se han emprendido para uni- i 
ficar nuestra legislación: trabajo j 
inútil, porque no ae ha conseguido j 

- nadi.’ todos los Códigos, desde las ÚL i 
1 timas leyes y la Novísima Recopila- ¡ 
: cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
: y son ds aplicación continua en los 
^ Tribunules de Justicia.
; Dado esta antecedente, no crea - 
: moa necosario encarecer la impor- ¡ 
■ tancia do ia presenta obra, que por i 
’ an nsturaiasa misiaa es de aquellas 

cuya ûaeesidad y ventajas se pre- ! 
sentan claras, mejor dicho, ga im ’ 
doneu A peritos y legos ea legisla- ; 
sion; A todos leu es útil é indispan- 
sable toser las layes ds su pitrií: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadanos, porque 
Is ignorancia delà ley no puede nie 
g arse zn .juicio como excusa vale
dera para evitar el cnmplimiento de 
uns obligamoa 6 01 castigo de una 
infracción legal.

^ Varias han sido, per esta razon 
I isa ediciones que so han hecho de lea 
1 Códigos, pero quo por su excesivo 
1 costo no están al alcance de todas las 

fortunas, nl por su desmedido volú- 
man já causa del Injo de la edición, 

f son de fácil manejó y no so puedan 
i llevar Aloa Tribun alea, para leer, en 
| loe informes orales, las citas de tas 
í eyes que à nuestro derecho convia- ; 
* nen. Estos inconvenieatos y necosi- 
? dadas que hemos sentido en nuestra 
í práctica, nos han hecho concebir el i 
1 psnaami&nto tía remediarios par^. ■ 
1 siempre, y croemos haberío cons- 
| guido. Nuestra colección tiene un 
; precio faba!os2,mentá barato; nadie ; 
1 habrá que no pueda lar una peseta j 
? por un tomo de los Códigos, y su la- ; 
1 maño facilita el poder He varios en la í 
1 mano 6 en el bolsillo. Además publi- 
j caremos también, coleccionadas, j&s 
Í leyes modernas con sus reformas, 

que andan esparcidas y diseminadas 
| en diverses volúmenes de distintos 
! tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presaa- 
Uromos un reseña histórica del mia- 

Imo, hecha por uno de nuestros mss 
tinguidos compañercs, y à la cabeza 
de 1 a .¡ey-qs modernas daremos tam
bién ia exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co- 

’ menta ríos sobre las mismas leyes, 
obra da emineíitos jurisconsultos. 

i No se nos oculta la importancia 
: de la empresa que acometemos y la 

inferioridad de nuestras fuerzas: co- 
j nocomos la indiferencia de nuestro 
] pais en cuestión de obras científicas, 
i pero tenemos fé sn si auxilio que han 
i de prestamos nuestros compañeros 
1 da toda España, & quienes nos entre- 
1 gamos confiados en que nos han de 
1 prestar su ayuda en una obra que por 
i u interés acometemos y que ha de 

edundar en bien de todos.
■ Madrid, 4878.
1

Gondicionee de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8,“, buen papri, ex- 
oeleníe y ciaríeima iTipresioo.

El precio de cada tomo será do 
una peseta eo toda EapadK.—Se pu 
blicarán dos tomos cada m^s, uno de 
layes antiguisy otro da leyeti mo 
dornas.

No s? sirv^ olngan lotaoquí, no 
B6 pague adelantado.

Los que quieran abonar si impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de sois pnsctas, adquiriendo 
toda la obra por setenta V cinco 
reales.

A los libreros se lea hará una re
baja ds 40 por 100, tomando deads 
BO ejemplares para arriba, y anear- 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe ea Madrid, Serrano, 
68,â donne as dirigirán los pedidos y 
la cor responde o i a, con sobre al sd- 
miniatrador de la obra y sn tudas las 
librarías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presideate de la 
Juntas Municipales e Amiitarainieu- 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios Ayunia- 
raienios de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 11), ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Gen h o Ge
neral esLabiecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo ia dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
DCàrlos Gómez Samper, que entien
de en la iormacion de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
liar amientos. Lo que tiene et honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
labiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resoluciónenelMluis 
terio de hacienda de tos recursos de 
apetacloo que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 det Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiya det Gea 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

BeneÚcencifs

Presupuestos, liquida* 
clones, relaciones, cuen
tas generales >• men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Bcoeilccucia. óe en
cuentran en- ia ^nápreja- 
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y W v 
^au Fernando mw

g ARRENDAMIENTO.
s Desde Sau Miguel próximo se 
i arrienda la dehesa con encinar de 
| la Campiñuela alta, propiedad del 
i Exemo. Señor Duque de Fernan- 
| Nuñez y fiel Arco, en la sierra y 
1 término de Córdoba.
1 Para tratar calle de los Sara- 
? vías, número 5.

' La Benebeeneia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de ia Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

■ Exposición hístorico-crítica de 
este importalUe servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única eo su género.

Consta de seis libros, con utili- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4? con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende â ones pesetas el ej'eiii- 
piar eo el domicilio del autor, Trave- ' 
sia de la Parada, 10, 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
paña.

Facturas fíe cupones 
con arreglo al ultiuio 
modelo» se hallan de 
venta tu la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados "S¿i.

Filiaciones y citacio 
nes para los quintos, se 
espeaden en la imprero 
ta de Giste perió dico.

.ÍH^rtmt^nr^ S I-W.» .■<    »   M»*tJ,WL^«>^^^W^

A tos Sccrelarios de
Ayuiitauiieiito.

Reparti íenlo y Ma
trícula

Los pliegos'estados 
para la formaciou de la 
lUalvícula de subsidio y 
Keparti miento por ter- 
riloriai» con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale.* y con ar
reglo á los últimos mo- ^ 
cielos» se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
dd ^‘^Diano de Córdoba,, 
Letrados ^8 y San Fer
nando 31^

. Imprenta dei Diario de Córdoba.. 
fe

Ministerio de Cultura 2024


